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¡MANDATO ESPECTAL 
  

    

  

  
Á¡AGENCIAS UNIVERSALES S. A. 

  

  

  

  

  
[CABRERA LOPEZ, CARLOS EDUARDO 

  

  

          
«lEn Valparaiso, República de Chile, a ocho de noviembre del 

  
«año dos mil ondé, ante mí, RICARDO MAURE GALLARDQ, Abogado, 

«Notario Público, Titular de esta Jurisdicción, cor] domicilio     
  

-en calle Prat númere ochovientos gincuenta y seis, |romparece: | 

don ENRICO GIOVANNI  MARTINI GARCIA, chileno, casado, | 
1 

a ¿ingeniero comercíal y contador auditor, cédula nacional de | 

y identidad y rol único tributario número seís milloges setenta 

«y tres mil novecientos diecisleta guión K, en su ¡calidad de | 

y jerente de administración y representante legal según se 

racreditará, de, AGENCIAS UNIVERSALES S. A., ¡rol único 
mare   

mi «Tributario número poyenta y seis millones quinientos sesenta | 

   «y seís mil novecientes cuarenta guión K, domifciliado en 

e ME 
arriola número ochenta y alete, segundo piso; vpo! 

         



  

  

Y | payor de edad, quién acreditó su identidad don la cédula 

2 soferida Y. SKpone; Que por el presente instrumento an A 

3| reprege 1 z viene oto : Maida iba 

«La don Carlos Eduardo Cabrera  Lópex, chileno Alea 
     s| adwinistrador de Empresas, domigiliado en las lcallemé 

INS 
s| Ocho-Cero-Nueve y Hurtado, ciudad de Guayaquil, ¡provincia del! 

1 

    
> 1 

«| Guayas en lá República del Ecuador, cédula de nacional del 

si identidad número mueve millones cuatrocientos veinticinco mil | 
1 

  

aj Quinientos dieciocho guión K, para que [kn nombre ; 
+ 

representación de Agencias Universales S. A., cumpla y 
7 

ni ejecute las obligaciones que asuña el mandánte y que sean| 

09
 

  

  

a exigibles en el Ecuador y para que, en virtud del presente, 

| 
t 

¡ 

  

| documento, conteste las demandas que pudieren presentarse 
  

“u| contra ella, todo én los términos de lo previsto por el t 

ws] Artículo sexto ( Reformado por el Artículo primero de la Ley] 

wi 5/Nn, R-O. quinientos noventa y uno, quince-V-doB mil nueve).- 

vij Toda compañía nscional o extranjera que | negociare 0 
  

| Contrajere obligaciones en el Ecuador deberá tener en la 
  

| República un apoderado 'o repfesentante que pueda contestar | 
1 
| 
| 

| las demandas y cumplir las obligaciones respectivas) de la, 
  

aj Ley de Compañias del Ecúador, para quyo efecto|este poder no| 

e] Podrá entenderse limitado o insuficiente.- ESONERÍA : a! 
  1 

2] Personería de don ENRICO MARTINI GARCIA, para|representar al 
h— 

e]   a] Agencias Universales $. A., consta en Acta de reunión del 

al Directorio número ' doscientos cincuenta y Ures de fecha 

r | 

Ó| veintiséis de noviembre del año dos( mil  ocho,'; 
de 

al reducida a escritura pública ante la Notaría Gonzalo] 
  

“il de la Cuadra Fabres, con fecha trece de erero del dos| 

pa 7 . o 
al míl nueve, la que se encuentra inscrita a fojas sesenta y/ 

a] nueve vuelta, número cincuenta' y seis en el Registro de; 
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¿Comercio a cargo del Conservador de Bienes 

p” Za 

. ' A 
Valparaíso, con fecha veintitrés de enéro del los Ne 

m 

  

¿|¡En comprobante y previs lectura, firma el|compareciente | 
  

¿[conjuntamente con el Notario que autoriza. Anotada la 
    (XK: presente escritura en el Repertorio bajo el núnero tees mil 

¿betecientos cuaranta y bánoa guión does mil oncan (6 ¿07 | 

í / | 

  

  

  

  

         

    

A 

¿[ENRICO GIOVANNI MARPINI GARCIA mE La 
7 UN LOS idad E ulneral 5 de Bd Ley A . 

NOMBRE; EiiiLo 6-94 WAR red Sora ecreto Supremo Numero 2386 de 
7 y Marzo 31 de 1978, publicAda en el Refistro Oficial No 1564 

gor: bs , ori, 31 Y mA, gel 12 de Abril de 1974, ClOY FE Que lb cobid precedente 
QUE CONSI dB o D  layas Ps IgyAl dl documento 
quese me parti Guáypar. 
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